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 La Municipalidad de San Fernando informa a la comunidad que comenzaron a ejecutarse los
trabajos del proyecto de reposición de paraderos dispuestos en diversos puntos del centro de
la capital de Colchagua.          Las faenas, que se extenderán hasta el mes de septiembre
2022, son financiadas con el Fondo Regional de Iniciativas Locales (FRIL), buscando mejorar
la calidad de vida de los vecinos y vecinas de distintos sectores del radio urbano de la ciudad.
 
 
 
 
El proyecto implica la instalación de diez paraderos que serán emplazados en:
 
 
 
 
1.- Av. M. Rodríguez entre Valdivia y Chacabuco, vereda norte.
 
 
2.- Av. M. Rodríguez entre Valdivia y Chacabuco, vereda sur.
 
 
3.- Av. M. Rodríguez entre Chacabuco y Chillán, vereda norte.
 
 
4.- Av. M. Rodríguez entre Chacabuco y Chillán, vereda sur.
 
 
5.- Av. M. Rodríguez entre Av. B. O'Higgins y Rancagua, vereda norte.
 
 
6.- Av. M. Rodríguez entre Av. B. O'Higgins y Rancagua, vereda sur.
 
 
7.- Av. B. O'Higgins esquina Los Palacios, sector sur poniente.
 
 
8.- Av. B. O'Higgins sector supermercado Líder, vereda oriente.
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9.- Av. B. O'Higgins sector supermercado Líder, vereda poniente.
 
 
10.- Av. M. de Velasco entre J. Jiménez y Negrete, vereda sur
 
 
 
 
Cada una de las estructuras cubre una superficie de 14.00 mts² y quedarán empotrados en
fundaciones de hormigón.
 
 
 
 
Además, se utilizarán perfiles metálicos con revestimiento imitación madera en pavimento
existente y cubierta de zinc ondulado; también incluyen iluminación propia (solar) poste y foco,
además de cumplir con la normativa de accesibilidad universal en el entorno a cada uno de
estos espacios.
 
 
 
 
Los trabajos están siendo ejecutados por la empresa Amtech Ingeniería y Construcción SPA.
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